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Asistentes Se incluyen en el cuerpo del documento Asistentes Externos Se incluyen en el cuerpo del documento 
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Asistentes  

- Adriana Ayala, Dirección de Relaciones con el Sector Educativo Privado – Secretaría de educación del Distrito 

- Adriana Lucia Guerra- Líder del Ámbito de Salud, Comportamiento y Cultura. – Secretaría Distrital de Salud 

- Adriana Ortiz – Secretaría de Educación del Distrito, Estrategia Respuesta Integral de Orientación Pedagógica (RIO-P) 

- Ana Virginia Sánchez, Dirección de Inclusión e Integración de Poblaciones - Secretaría de Educación del Distrito 

- Andrés Felipe Avendaño – Secretaría de Educación del Distrito, estrategia Respuesta Integral de Orientación Pedagógica (RIO-P) 

- Andrés Muñoz, Personero Delegado - Personería de Bogotá  

- Andrés Podlesky- Director de Políticas Sectoriales – Secretaría Distrital de Planeación 

- Andrés Urrea - Estrategia Respuesta Integral de Orientación Pedagógica (RIO-P) - Secretaría de Educación del Distrito,  

- Carolina Cáceres, Contratista- Secretaría de Educación del Distrito 

- Catalina Chaparro Camacho – Secretaría Distrital de Salud 

- Catherine Rodríguez, contratista-  Secretaría de Educación del Distrito 

- David L. Angulo Ramos, Contratista IDPAC- Gerencia Juventud  

- Edwin Alberto Ussa – Director de Participación y Relaciones Interinstitucionales, Secretaría de Educación del Distrito  

- Fernando Sanmiguel, Dirección de derechos humanos - Secretaria Distrital de Gobierno  

- Gilma Escobar Arango- Comisaria de familia 

- Humberto Sánchez – Dirección Local de Educación de Fontibón 

- Jorge Bonilla, Contratista- Secretaría de Educación del Distrito 

- Katty Polania Ruiz- Instituto Colombiano De Bienestar Familiar, regional Bogotá 

- Laura Juliana Pachón - Dirección de Relaciones con el Sector Educativo Privado, Secretaría de Educación del Distrito  

- María Victoria Narváez- IDIPRON 

- Marcela Martínez – Secretaría Distrital de Salud 
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- Margarita Chaustre, Subdirección- Secretaria Distrital De Integración Social  

- María Deisy Sandoval, Orientadora- Mesa Distrital de Orientadores – Secretaría de Educación del Distrito  

- María del Rosario Fandiño C, Subdirección para la Infancia – Secretaría Distrital de Integración Social  

- Miryam Isleny Camargo Castro – Secretaría Distrital de Salud 

- Mónica Alvarado Rodríguez - Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia  

- Rodolfo Esteban Rodríguez, Contratista - Secretaría de Educación del Distrito 

- Sol Angy Cortés Pérez- Asistencia técnica para la transversalización del enfoque de género – Secretaría Distrital de la Mujer 

- Vanessa Reinoso – Programa Crea Instituto Distrital para las Artes (IDARTES) 

- Vilma Amparo Gómez – Delegada, Dirección de Inclusión e Integración de Poblaciones, Secretaría de Educación del Distrito 

- Viviana Blanco, Coordinadora- Fundación Renacer 

- Viviana Marcela Herrera, contratista- Secretaría de Educación del Distrito 

- Yalira Perea – Programa Futuro Colombia- Fiscalía General de la Nación. 

Agenda 

1. Saludo de bienvenida, verificación del quórum y aprobación del acta anterior. 

2. Aprobación de la actualización de los Protocolos de Atención Integral 

3. Planeación de estrategias para el periodo 2022 

4. Propuesta y aprobación cronograma de sesiones del comité distrital de convivencia escolar 2022 

5. Compromisos y varios 

Desarrollo de la agenda 

1. Saludo de bienvenida, verificación del quorum y aprobación del acta anterior 
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Se realiza la presentación de las y los directivos y profesionales técnicos que asisten al Comité Distrital de Convivencia Escolar – CDCE, en calidad de 

representantes por norma e invitados, con lo anterior se verifica que hay quórum para poder desarrollar el comité.  

Posteriormente, el Dr Edwin Ussa Cristiano, Director de Participación y Relaciones Interinstitucionales en calidad de secretario técnico del comité, realizó una 

contextualización sobre los logros y balance en temas de retorno a la presencialidad y la articulación que se ha dado entre las diferentes entidades para lograr 

este objetivo. Manifestó lo siguiente: el 100% de las instituciones educativas abrieron sus puertas para que los niños y niñas retornaran a la presencialidad; el 

97.7% de las y los maestros pertenecientes a la planta del distrito retornaron también a la escuela, mientras que el 3 % restante no lo hizo por problemas de 

salud o por las condiciones de bioseguridad; el 85% de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes retornaron a las instituciones educativas de forma presencial; 

738 sedes de los colegios públicos abrieron sus puertas para el retorno a clases. Respecto a aspectos socioemocionales, reflexionó en relación con el indicador 

de suicido el cual, para el año 2020 había aumentado en 33.4%, a hoy manifestó una disminución en el número, por lo que se logró salvar la vida de 14 niñas, 

niños, adolescentes y jóvenes;  esto debido a tres factores fundamentales; el primero enfocado a las acciones de articulación interinstitucional desde la promoción 

y la prevención; el segundo con énfasis en la gestión realizada por la estrategia RIO-P, a través de los reportes en las alertas y del apoyo en el  abordaje inmediato 

que desde el equipo de las unidades móviles se lleva a cabo ante este tipo de situaciones y la tercera tiene que ver con el retorno a la presencialidad a través de 

la cual, las y los docentes, coordinadores, orientadores y directivos pudieron detectar de manera oportuna las situaciones de riesgo y activar las rutas para el 

abordaje de los casos. Este año el 85% de los y las estudiantes retornaron a la escuela, esto significa que para el 2022, el 15 % que falta por retornar pueden 

presentar situaciones de vulneración por lo que debemos estar preparados desde la intersectorialidad para reaccionar de manera rápida y oportuna al posible 

incremento de los diferentes tipos de violencias y vulneraciones a las que el sector educativo se puede enfrentar, por lo cual, se debe tener un plan de acción 

diferenciado frente a este tipo de alerta y avanzar, por ejemplo, como lo venimos haciendo con el sector salud, en las acciones que permitan la priorización en la 

atención de los casos.  

2. Aprobación de la actualización de los protocolos de atención integral  

Continuando con la agenda, el director Edwin Ussa, dio paso al segundo punto de la agenda; la aprobación de los ajustes realizados a los protocolos de atención 

integral. Indicó el director que en la tercera sesión del comité se socializaron los avances en dicho proceso y previo a la reunión se envió a los integrantes del 

Comité un enlace en el que pudieron verificar cada uno de los protocolos revisados en las mesas técnicas. Seguido a esto,  la profesional Adriana Ortiz, de la 
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DPRI de la SED, realizó la introducción y presentación de los nueve protocolos con la actualización acordada. La actividad se realizó con base en la revisión previa 

de los protocolos por parte de los profesionales de las diferentes entidades a fin de que, en el marco de la reunión del comité, se realizaran los aportes, sugerencias 

o modificaciones pertinentes, mediante la visualización de diagramas de flujo con los protocolos, usando un aplicativo digital al cual se podía acceder escaneando 

un código QR. A continuación se describen el listado de los protocolos pendientes por aprobar.  
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Posteriormente, el director de participación de la SED, dio la palabra a los integrantes del comité para recibir su retroalimentación o sugerencias de modificación. 

La Dra. Gilma Escobar Comisaria de Familia, manifestó que se requiere precisión en el lenguaje del protocolo de violencia intrafamiliar, con el fin de familiarizarnos 

con la Ley 2126 de 2021, por lo anterior sugiere que el título se cambie a “violencia en el contexto familiar” y en la actividad dos, cambiar el término “detenido” 

por “retenido”. 

Luego, la profesional Sol Angy Cortés de la Secretaria Distrital de la Mujer, sugiere a nivel general que cada uno de los protocolos incorpore el lenguaje inclusivo 

y no sexista dentro de los documentos.  

A continuación, la Dra. Yalira Perea de la Fiscalía General de la Nación, Programa Futuro Colombia, solicitó la modificación del término “CAVIF” (Centro de 

atención de víctimas de violencia intrafamiliar) por “CAF”, pues en la actualidad son los centros de atención de la fiscalía los prestadores de servicio ante 

situaciones de alerta.   

Asimismo, la profesional Vilma Gómez de la Dirección de Inclusión e Integración de Poblaciones de la SED, solicitó cambiar el término “menor” por niño, niña, 

adolescente y joven de conformidad con la Declaración Internacional de los Derechos del Niño y la Ley de Infancia y Adolescencia.  

Ivonne Arévalo, profesional de la Secretaría Distrital de Salud, solicitó que se debe mejorar la información sobre la utilización del Sistema de Alertas y la aplicación 

de los Protocolos de Atención a las instituciones educativas. Al respecto el Dr. Edwin Alberto Ussa de la SED indicó que todas las instituciones educativas tienen 

acceso al Sistema de Alertas, por lo que deben hacer uso de la plataforma, independientemente del tipo en el que se encuentren. Faltaría seguir enfatizando en 

el uso del sistema y la activación del protocolo correspondiente, pareciera que la percepción de los colegios privados es que si reportan se hace un proceso de 

fiscalización o sanción, por esto se debe seguir visibilizando el sistema y el reporte de situaciones como una herramienta que permite brindar un acompañamiento 

integral y que se debe ahondar en procesos de formación.  

La orientadora Deisy Sandoval, comentó que el protocolo tiene componentes pedagógicos, información para la activación de la ruta e información sobre el 

proceso post activación de la ruta. Recuerda que no es solo reportar en el sistema de la SED, sino realizar cada uno de los pasos de conformidad con el protocolo.  

Asimismo, señaló que es importante brindar información y capacitación para mejorar el reporte de los casos, frente a la descripción de los hechos y las acciones, 

pues hay ocasiones en las que no se tiene conocimiento de la forma correcta de diligenciar los campos, por lo que se generan limitaciones en la activación de 
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rutas y seguimiento en los procesos y que se de prelación al principio de inmediatez, limitar el tiempo de respuesta para la atención a los niños, niñas, adolescentes 

y jóvenes con el fin de garantizar la protección y restablecimiento de sus derechos. 

Jorge Bonilla de la Dirección de Relaciones con el Sector Educativo Privado, sugirió que para el 2022, es necesario avanzar en la capacitación de los y las 

docentes orientadoras e incluso de otros actores de la comunidad educativa respecto a los protocolos de atención y el Sistema de Alertas, observancia de la Ley 

1620 de 2013, frente al fortalecimiento de la prevención de violencias y promoción de derechos de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes.  

El Dr. Edwin Ussa, subrayó que los protocolos aprobados migrarán a ser un instrumento más pedagógico y de alcance para las familias y los y las estudiantes 

mediante las guías de bolsillo o tipo comic, lo que sería más accesible, completo y entendible para las comunidades educativas y cada uno de sus actores.  

Por último, se representó el violentómetro como una herramienta de identificación de violencias, el cual se enviará a la oficina asesora de comunicación y prensa 

de la SED para sea más una infografía que tengamos a la mano para consulta permanente. Finalizados los comentarios por parte de las entidades se da la 

aprobación de la actualización de los nueve protocolos de atención, por unanimidad, ratificando el apoyo continuo para el mejoramiento de cada uno de los 

documentos relacionados, de conformidad con la constitución, las leyes y los lineamientos internos de cada entidad del orden distrital y nacional.   

3. Planeación estratégica para el periodo 2022. 

El Dr. Edwin Ussa de la SED, continuó con la agenda y refirió la importancia de seguir sumando esfuerzos para lo que será el 2022, respecto a la planeación 

estratégica del CDCE, en el marco del plan de acción que se tiene concertado para este espacio y propone que en línea de las siguientes preguntas cada uno 

de las y los asistentes ponga sus comentarios y apreciaciones que vinculen acciones en las carteleras dispuestas en el salón. Para esta metodología se propone 

un tiempo de 10 minutos.  
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4. Cronograma de sesiones del comité distrital de convivencia escolar. 

Andrés Felipe Avendaño, coordinador de la estrategia RIO-P de la SED, propuso las siguientes fechas para las reuniones ordinarias del CDCE y cada una de las 

mesas técnicas que se desarrollan de manera paralela para la vigencia 2022. Asimismo, enfatizó en la importancia de poder aprobar dicho cronograma y comunicó 

que, finalizando el mes de enero del 2022, se remitirá a cada entidad un oficio solicitando la delegación para este espacio, tanto del directivo como del enlace 

técnico.  
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Después de la revisión por parte de los y las participantes en el comité, el cronograma de sesiones quedó aprobado por unanimidad.  

 

5. Compromisos y varios  

No surgen compromisos específicos en la reunión. El director, procede a agradecer a cada una de las entidades que allí participaron y por sus aportes los cuales 
generan acciones de mejora y de construcción de cada una de las metas establecidas por el Comité Distrital de Convivencia Escolar.   
 
No habiendo intervenciones adicionales, se da por terminada la sesión siendo las 11:15 a. m. 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

Deidamia García Quintero – Secretaría de Educación del Distrito 
                        Presidenta CDCE  

 

Edwin Alberto Ussa – Secretaría de Educación del Distrito 
                               Secretario Técnico CDCE 

 

 

Felipe

Felipe
Deidamia García Quintero / Subsecretaria de Integración Interinstitucional - SED / Delegada de la Secretaría de Educación de conformidad con lo establecido en la Resolución SED 1230 de 2016

Felipe

Felipe
Edwin Ussa Cristiano / Director de Participación y Relaciones Interinstitucionales / SED
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Anexo 1. Evidencia fotográfica: 

       

 

 

  

 

 



 
ACTA DE REUNIÓN 

 

Código  Fecha 03-12-2021 Inicio 8:45 am Fin  11:15 am Lugar Hotel Capital - salón Monserrate 

Proyecto  Asunto Cuarta Sesión Ordinaria Comité Distrital de Convivencia Escolar   

Asistentes Se incluyen en el cuerpo del documento Asistentes Externos Se incluyen en el cuerpo del documento 

Fecha de Elaboración  06/12/2021 Elaborado por Viviana Marcela Herrera Peña  Próxima Reunión  
 

 

 

Anexo 2. Listado de asistencia.  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 
 
 




